
ACTA DE LA REUNIÓN CELEBRADA ENTRE LA REPRESENTACIÓN
DE LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL Aena Y LA

COORDINADORA SINDICAL ESTATAL

POR AENA:

Da.Begoña Gosálvez Mayordomo
D. Salvador Merino Moína
D. Gonzalo Alonso Muñoz
D. Dolores Martín Espinosa
D. Ana l. Heras Sancho
D. Teodoro Jiménez Palomo
D. Tomás Mora Calvo
D. Manuel Rivas Delgado
D. Diego Blanco Jiménez
Da, Estrella Soria García
D. Emilio Mercader Florín
D. Luis Borondo Jiménez

En Madrid, el día 20 de junio de 2007, se
reúnen las personas que al margen se
relacionan, en representación de la
Entidad Pública Empresarial Aena y de la
Coordinadora Sindical Estatal, con objeto
de tratar los siguientes temas:

Composición de la Coordinadora
Sindical Estatal y de las Comisiones
Paritarias del IV Convenio Colectivo
de Aena.
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POR CC.OO.:

~

tft D. César Revuelta Blasco (asesor)

AJ¡,- 11, D. José Luis García Carrasco

~ D. Francisco Casado Moreno
.l..k.., , Da. Ce~ia Rodrígue~ Colomer

V"' )::Y. Jesus Lora Garrido
'\ .D. Ignacio Kn6rr Borras

Una vez celebradas las Elecciones
Sindicales de 2007 en Aena, y a la vista
de los resultados obtenidos por las
diversas formaciones sindicales, la
composición de la Coordinadora Sindical
Estatal, queda de la siguiente forma:,/:A POR U.G.T.:

Coordinadora Sindical Estatal
(C.S.E.)

D. Federico Lombardo López (asesor)D-.-RaúpGómez 
Alonso

D Abadías Fantova
-.Bernardino Barreto González

D. Emilio Quintana Carrizosa
~

5 representantes.
4 representantes.
3 representantes.

CC.OO.
U.G.T.
U.S.O.

POR U.S.O.:

D. Luis Mouton Asenjo (asesor)
D. Matías Delgado Díaz
D. Ramón Lorenzo Bugarín
D. José Luis Muñoz Fuentes

~~

Por otro lado, las Comisiones Paritarias previstas en el IV Convenio Colectivo
de Aena, tendrán I_~ siguiente composición: r ./
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CC.OO.:
U.G.T.:
U.S.O. :

2 representantes.
2 representantes.
1 representantes.

Más 1 asesor por parte de cada organización Sindical

Comisión Estatal de Seauridad v Salud (C.E.S.S.)

CC.OO.:
U.G.T.:
U.S.O.:

3 representantes.
3 representantes.
2 representantes.

Más 1 asesor por parte de cada organización Sindical.

A las 14:00 horas se levanta la sesión, emplazándose ambas partes a
continuar la reunión con el orden día previsto, mañana 21 de junio de 2007, a

las 10:00 horas.


